
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL, AGRARIA Y RURAL 

 

SENTENCIA STC8331-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de liquidación de sociedad patrimonial entre compañeros permanentes: razonabilidad 
de la providencia emitida por el Tribunal Superior de Pasto, que confirmó la negativa a la 
prescripción de la acción reclamada por el demandado, al considerar que la tesis de que el 
cómputo del término de prescripción comienza cuando los compañeros contraen matrimonio 
es restrictiva de los derechos patrimoniales de la pareja 

 
DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Matrimonio - Disolución: causales y efectos del divorcio 

 Matrimonio - Régimen patrimonial - Disolución de la sociedad conyugal: causales 

 Unión marital de hecho - Régimen patrimonial - Sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes - Disolución: antecedentes normativos 

 Unión marital de hecho - Régimen patrimonial - Sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes - Interés para reclamar los efectos patrimoniales: oportunidad en que surge 

 Unión marital de hecho - Régimen patrimonial - Sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes:  

- La celebración de matrimonio entre los compañeros no es causal de disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial 

- La decisión de los compañeros permanentes de contraer matrimonio y no ejercer los 
derechos económicos que nacen del vínculo natural, no puede generarles consecuencias 
perjudiciales 

- Extinción de la sociedad patrimonial cuando los compañeros permanentes contraen 
matrimonio entre sí 

 
 

 

      El contenido de este boletín es de carácter informativo. Se recomienda revisar directamente las providencias. 
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DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Unión marital de hecho y matrimonio - Régimen patrimonial - Sociedad patrimonial y conyugal 
- Interés de los cónyuges y de los compañeros permanentes para disolverla: oportunidad en 
que surge 

 Unión marital de hecho y matrimonio: transformación del vínculo a uno formal y solemne 
cuando los compañeros permanentes se casan 

 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES 

 Prescripción - Prescripción extintiva - Prescripción de las acciones judiciales:  
- La prescripción no corre para quien no puede ejercitar la acción 
- Noción y finalidad 

 Prescripción - Prescripción extintiva: cómputo del término 
 
DERECHO PROCESAL 

 Deberes y poderes del juez:  
- Deber de los administradores de justicia de resolver los casos sometidos a su 

consideración, aunque no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido 

 Fuentes del derecho - Ley - Aplicación de la ley: aplicación analógica 
 
PROCESO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES 

 Interés para demandar: falta de interés de los compañeros permanentes que han contraído 
matrimonio para demandar los efectos patrimoniales de la unión marital de hecho 

 Prescripción de la acción - Cómputo del término cuando los compañeros se convierten en 
cónyuges:  

- Antecedente jurisprudencial 
- Vacío normativo y jurisprudencial 

 Prescripción de la acción - Cómputo del término: hito inicial (c. j.) 

 Prescripción de la acción:  
- Cómputo del término cuando los compañeros se convierten en cónyuges (fijación de 

criterio) 
- Inoperancia del cómputo del término a partir del matrimonio 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto procedimental absoluto: configuración (c. j.) 

 Defecto procedimental por exceso ritual manifiesto: configuración (c. j.) 

 Defecto procedimental: clases (c. j.) 

 Proceso de declaración de unión marital de hecho: defecto procedimental en la sentencia 
proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Tumaco al dejar de pronunciarse 
de fondo sobre la excepción de prescripción propuesta por el demandado, bajo el argumento 
de que su estudio es exclusivo de un proceso de liquidación de sociedad patrimonial 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes: 
inaplicabilidad de la sentencia STC 7194-2018, citada como precedente por la mayoría de la 
Sala, porque con la celebración del matrimonio se produjo solución de continuidad en el vínculo 
entre los compañeros permanentes y cambió su estado civil al de cónyuges, lo cual implica la 
disolución de la sociedad patrimonial 

 
DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Matrimonio - Régimen patrimonial - Sociedad conyugal: nacimiento y disolución 

 Matrimonio y unión marital de hecho - Diferencias: reseña jurisprudencial 

 Matrimonio y unión marital de hecho - Régimen patrimonial: diferencias en el cómputo del 
término de prescripción de la acción de disolución y liquidación de la sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes y el término de disolución y liquidación de la sociedad conyugal 

 Matrimonio: definición 

 Unión marital de hecho - Régimen patrimonial - Sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes - Interés de los compañeros para disolverla: oportunidad en que surge 

 Unión marital de hecho - Régimen patrimonial - Sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes: nacimiento y disolución 

 Unión marital de hecho y matrimonio - Régimen patrimonial - Incompatibilidad de la sociedad 
conyugal con la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes: la disolución de la 
sociedad patrimonial da origen al interés de los compañeros permanentes para ejercer la acción 

 Unión marital de hecho: evolución normativa 
 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES 

 Prescripción - Prescripción extintiva - Prescripción de las acciones judiciales: la prescripción 
no corre para quien no puede ejercitar la acción 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela: facultades extra y ultra petita del juez 
constitucional (c. j.) 

 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

 Derecho a la familia - Formas de constituirla e importancia: reseña jurisprudencial 
 

PROCESO DE DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 Término de prescripción de la acción 

 Prescripción de la acción - Cómputo del término: hito inicial 
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SENTENCIA STC8539-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: vulneración del derecho con la decisión del Juez Civil del Circuito de Lorica 
en la que se declaró la terminación del contrato de arrendamiento del inmueble secuestrado y 
se ordenó desalojarlo, por fuera de los límites normativos previstos para el efecto, negándole al 
arrendatario el derecho a la defensa 

 
DERECHO PROCESAL 

 Auxiliares de la justicia - Secuestre:  
- Alcance de sus funciones 
- Deberes, naturaleza del cargo y relación con la función judicial 
- Definición y funciones respecto de los bienes inmuebles 
- Son los titulares de las acciones dirigidas a salvaguardar los bienes entregados para su 

administración 

 Medidas cautelares - Secuestro:  
- Definición, perfeccionamiento y término (c. j.) 
- Límites y deberes del juez en el secuestro de bienes 

 Medidas cautelares en procesos ejecutivos - Deberes y poderes del juez: reglamentación 

 Medidas cautelares: finalidad 

 

SENTENCIA STC9006-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de protección al consumidor financiero:  
- La decisión proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, mediante la cual 

se declaró desierto el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia que determinó 
la responsabilidad contractual de la aseguradora por el incumplimiento de los contratos 
de seguro de vida, porque la accionante no sustentó el recurso ante el superior, no vulnera 
su derecho al debido proceso 

- Las discrepancias en la interpretación normativa o en la valoración probatoria no 
vulneran el debido proceso 

 
DERECHO PROCESAL 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra sentencia: exigibilidad de la sustentación 
del recurso oportunamente ante el superior, so pena de que sea declarado desierto, en virtud 
del art. 12 de la Ley 2213 de 2022 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación: transitoriedad de la sustentación del recurso 
de manera anticipada ante el juez de primera instancia, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
806 de 2020, en virtud de la emergencia sanitaria por Covid-19 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 
 
DERECHO PROCESAL 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra sentencia: exigibilidad de la sustentación 
del recurso oportunamente ante el superior, so pena de que sea declarado desierto, en virtud 
del art. 12 de la Ley 2213 de 2022 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20OCT2024/FICHA%20STC8539-2024.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20OCT2024/FICHA%20STC9006-2024.docx
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DERECHO PROCESAL 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación:  
- Deber de las partes de sujetarse a los requisitos y términos señalados por la ley para 

formular el recurso de apelación 
- Inadmisibilidad de la sustentación anticipada del recurso de apelación ante el juez de 

primera instancia al haberse superado la emergencia sanitaria por Covid-19 y las 
condiciones excepcionales que dieron lugar a las medidas temporales 

- Transitoriedad de la sustentación del recurso de manera anticipada ante el juez de 
primera instancia, conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en virtud de la 
emergencia sanitaria por Covid-19 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 
 
DERECHO PROCESAL 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra sentencia: exigibilidad de la sustentación 
del recurso oportunamente ante el superior, so pena de que sea declarado desierto, en virtud 
del art. 12 de la Ley 2213 de 2022 (variación de criterio para garantizar la igualdad y la 
seguridad jurídica, y unificar la jurisprudencia) 
 

FUENTES FORMALES DEL DERECHO 

 Jurisprudencia - Precedente jurisprudencial:  
- Deber de los magistrados de consolidar en sus decisiones criterios jurisprudenciales 

claros y consistentes, que trasciendan posturas personales y sirvan como referentes para 
los operadores jurídicos y la sociedad 

- Deber de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia de trascender sus visiones 
individuales para unificar la jurisprudencia nacional 

 
 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

 

SENTENCIA STL8594-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto fáctico: configuración (c. j.) 

 Proceso ordinario laboral:  
- Defecto fáctico en la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Manizales, que 

confirmó la negativa de indexar el retroactivo pensional reconocido en el fallo CSJ SL714-
2019 a favor del cónyuge fallecido de la accionante, determinando erróneamente que se 
configuró la cosa juzgada, sin realizar un análisis integral del objeto, la causa y las partes 
de los procesos n.º 2010-0136300 y n.º 2021-00431 para determinar la existencia de 
identidad entre ambos asuntos 

- Vulneración del derecho en la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Manizales, 
que confirmó la negativa de indexar el retroactivo pensional reconocido en el fallo CSJ 
SL714-2019 a favor del cónyuge fallecido de la accionante, interpretando indebidamente 
los artículos 303 y 304 del CGP al declarar la existencia de cosa juzgada, ya que, aunque 
en el primer litigio se resolvió sobre la pensión y su retroactivo, el nuevo proceso se centró 
en la indexación de éste, lo que impide afirmar la identidad entre ambos asuntos 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral:  
- Vulneración del derecho por la vaguedad del análisis sobre la cosa juzgada y la 

aplicabilidad del precedente jurisprudencial, efectuado por el Tribunal Superior de 
Manizales, desconociendo el art. 53 constitucional, que garantiza el poder adquisitivo de 
las prestaciones laborales 

 
DERECHO PROCESAL 

 Efecto y ejecución de las providencias - Cosa juzgada:  
- Configuración 
- Deber del funcionario judicial de realizar un análisis acucioso de los hechos, las 

pretensiones, las razones y los fundamentos de los procesos (c. j.) 

- Presupuestos 
- Sentencias que no constituyen cosa juzgada 

 

SENTENCIA STL10036-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto material o sustantivo:  
- Alcance (c. j.) 
- Clases (c. j.) 
- Configuración (c. j.) 
- Noción 

 Proceso ordinario laboral: defecto sustantivo por indebida aplicación normativa en la sentencia 
proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Apartadó, mediante la cual se reliquidó 
la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, desconociendo que el inciso 2.° del artículo 
20 de la Ley 100 de 1993, incluye un porcentaje adicional del 3.5% para financiar los gastos 
de administración 
 

DERECHO LABORAL 

 Derecho a la seguridad social - Pensiones - Pensión de vejez - Indemnización sustitutiva: 
fórmula para establecer la cuantía de la indemnización 

 Sistema de Seguridad Social - Sistema general de pensiones - Cotizaciones - Porcentaje de las 
cotizaciones: evolución normativa 

 

SENTENCIA STL10732-2024 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto sustantivo: configuración (c. j.) 

 Proceso ordinario laboral: defecto sustantivo en la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de Cali, en la cual se confirmó la providencia que negó el auxilio funerario 
solicitado por el accionante a Colfondos, al haberle exigido la calidad de cotizante activo del 
causante o la acreditación de sus cotizaciones durante los últimos tres años antes del 
fallecimiento, interpretando erróneamente el artículo 18 del Decreto 1889 de 1994, que 
reglamentó los artículos 51 y 86 de la Ley 100 de 1993 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20OCT2024/FICHA%20STL10036-2024.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20OCT2024/FICHA%20STL10732-2024.docx


 
 
 

7 
 
 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 Sistema General de Pensiones - Prestaciones y beneficios adicionales - Auxilio funerario:  
- Alcance del artículo 18 del Decreto 1889 de 1994 (c. j.) 
- Inexigibilidad del derecho a la pensión de sobrevivientes, de un número determinado de 

aportes y de la fidelidad de cotizaciones al sistema de pensiones para acceder al auxilio 
- Requisitos (c. j.) 

 

SENTENCIA STL11289-2024 
 
DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

 Fuero laboral por razones de salud: cualquier contingencia de salud, en sí misma, no puede 
considerarse como situación de discapacidad (c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral:  
- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria del contrato de trabajo a término fijo, 

suscrito entre las partes, efectuada por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Ibagué 
en la providencia que revocó la sentencia de primera instancia, en la cual se negó el 
reintegro del accionante, argumentando la autorización previa del Ministerio de Trabajo 
para dar por terminado el contrato en razón del fuero de estabilidad laboral reforzada por 
motivos de salud 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial relativo a 
que cualquier contingencia de salud, en sí misma, no puede considerarse como situación 
de discapacidad 

 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

 

SENTENCIA STP5867-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Requisitos de procedibilidad de la acción - Violación directa de la constitución: casos en que se 
configura (c. j.) 

 Requisitos generales y específicos de procedibilidad: configuración de los requisitos específicos 
(c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto fáctico: configuración (c. j.) 

 Defecto orgánico: configuración (c. j.) 

 Proceso penal: defecto fáctico en la decisión emitida por la Fiscalía 103 Delegada ante el 
Tribunal Superior de Bogotá, al revocar la declaratoria de lesa humanidad previamente 
declarada por su homóloga Tercera de Valledupar y, seguidamente, ordenar la prescripción de 
los delitos de secuestro y homicidio por los cuales se investiga a Cielo María Gnecco Cerchiaro, 
sin que en el momento de tomar la decisión hubiese tenido a su disposición todos los cuadernos 
que conforman el expediente para analizar la totalidad de las pruebas 

  

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20OCT2024/FICHA%20STL11289-2024.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20OCT2024/FICHA%20STP5867-2024.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal:  
- Defecto orgánico por falta de competencia de la Fiscalía 103 Delegada ante el Tribunal 

Superior de Bogotá para revocar la decisión mediante la cual su homóloga, Tercera 
Delegada ante el Tribunal Superior de Valledupar, declaró como de lesa humanidad los 
delitos de secuestro y homicidio por los cuales se investiga a Cielo María Gnecco 
Cerchiaro, y en su lugar, decretó la prescripción de la acción penal, desconociendo que la 
providencia cuestionada era la que revocaba la medida de aseguramiento de detención 
preventiva 

- Vulneración del derecho por extralimitación de la competencia de la Fiscalía 103 Delegada 
ante el Tribunal Superior de Bogotá al pronunciarse sobre aspectos que no se 
relacionaban con la revocatoria de la medida de aseguramiento, bajo el pretexto de 
analizar los argumentos presentados por el defensor, en calidad de no recurrente 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho por violación directa de la Constitución al no permitirle al Ministerio 
Público pronunciarse sobre los argumentos de la defensa relacionados con la revocatoria de la 
declaratoria de lesa humanidad de los delitos atribuidos a la procesada 

 
DERECHO PENAL 

 Conducta punible - Delitos de lesa humanidad - Imprescriptibilidad de la acción penal:  
- Alcance (c. j.) 
- Límite (c. j.) 

 Conducta punible - Delitos de lesa humanidad - Prescripción de la acción penal: cómputo del 
término cuando el presunto responsable ha sido vinculado al proceso (c. j.) 

 Extinción de la acción penal y de la pena - Prescripción de la acción penal: finalidad (c. j.) 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal mixto con tendencia acusatoria - Recursos - Recurso de apelación - Sustentación 
en primera instancia: finalidad y límites del traslado a los no recurrentes de los argumentos 
expuestos por el apelante (c. j.) 

 Sistema penal mixto con tendencia acusatoria - Recursos - Recurso de apelación:  
- Alcance de la competencia del superior (c. j.) 
- Extensión de la competencia del superior a los asuntos que resulten inescindiblemente 

vinculados al objeto de la impugnación 
 

SENTENCIA STP10877-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto fáctico:  
- Configuración (c. j.) 
- Dimensiones (c. j.) 

 Proceso ordinario laboral: defecto fáctico en la sentencia proferida por el Tribunal Superior de 
Manizales, que confirmó la negativa de indexar el retroactivo pensional reconocido en el fallo 
CSJ SL714-2019 a favor del cónyuge fallecido de la accionante, determinando erróneamente 
que se configuró la cosa juzgada, sin realizar un análisis integral del objeto, la causa y las 
partes de los procesos n.º 2010-0136300 y n.º 2021-00431 para determinar la existencia de 
identidad entre ambos asuntos 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20OCT2024/FICHA%20STP10877-2024.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: 
- Fundamentos que desvirtúan la configuración de la cosa juzgada y la improcedencia de 

la solicitud de adición de la sentencia del proceso inicial para solicitar la indexación 
- Vulneración del derecho en la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Manizales, 

que confirmó la negativa de indexar el retroactivo pensional reconocido en el fallo CSJ 
SL714-2019 a favor del cónyuge fallecido de la accionante, porque no se solicitó la adición 
del fallo inicial, desconociendo que dicha figura era improcedente, de acuerdo con el art. 
287 del CGP 

- Vulneración del derecho en la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Manizales, 
que confirmó la negativa de indexar el retroactivo pensional reconocido en el fallo CSJ 
SL714-2019 a favor del cónyuge fallecido de la accionante, interpretando indebidamente 
los artículos 303 y 304 del CGP al declarar la existencia de cosa juzgada, ya que, aunque 

en el primer litigio se resolvió sobre la pensión y su retroactivo, el nuevo proceso se centró 
en la indexación de éste, lo que impide afirmar la identidad entre ambos asuntos 

- Vulneración del derecho por la vaguedad del análisis sobre la cosa juzgada y la 
aplicabilidad del precedente jurisprudencial relacionado con la indexación oficiosa del 
retroactivo pensional, efectuado por el Tribunal Superior de Manizales, desconociendo el 
art. 53 constitucional, que garantiza el poder adquisitivo de las prestaciones laborales 

 
DERECHO LABORAL 

 Derecho a la seguridad social - Sistema general de pensiones - Retroactivo pensional - 
Indexación:  

- Facultad oficiosa del juez (c. j.) 
- Importancia y objeto (c. j.) 

 
DERECHO PROCESAL 

 Aclaración, corrección y adición de las providencias - Solicitud de adición: procedencia 

 Efecto y ejecución de las providencias - Cosa juzgada:  
- Configuración 
- Presupuestos 

 
PROCEDIMIENTO LABORAL 

 Recurso de casación: cuantía del interés jurídico para recurrir 

 

SENTENCIA STP11313-2024 
 
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA 

 Vulneración del derecho 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal - Ley de Justicia y Paz:  
- Defecto orgánico por falta de competencia del Juzgado de Ejecución de Sentencias para 

las Salas de Justicia y Paz para revocar de oficio la decisión a través de la cual se le otorgó 
al desmovilizado la sustitución de la medida de aseguramiento intramural, afectando los 
principios de legalidad y seguridad jurídica 

  

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20OCT2024/FICHA%20STP11313-2024.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal - Ley de Justicia y Paz:  
- Defecto sustantivo en la providencia proferida por el Tribunal Superior de Justicia y 

Paz, que confirmó la decisión del Juzgado de Ejecución de Sentencias para las Salas de 
Justicia y Paz en la que se le negó al accionante la libertad a prueba, con fundamento 
en el incumplimiento del requisito objetivo de privación de la libertad intramural 
durante 8 años, y a su vez, se revocó la decisión que sustituyó la medida de 
aseguramiento ejecutoriada 
 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela - Principio de informalidad:  
- Inexigibilidad de la identificación de los defectos específicos de las decisiones judiciales 

censuradas 
- Inexigibilidad de técnica jurídica constitucional 
- Acciones constitucionales - Acción de tutela: requisitos de la demanda 

 
JUSTICIA TRANSICIONAL 

 Ley de Justicia y Paz - Investigación y Juzgamiento - Medida de aseguramiento - Privación de 
la libertad - Término: diferenciación entre la justicia ordinaria y la justicia transicional 

 Ley de Justicia y Paz - Investigación y Juzgamiento - Medida de aseguramiento - Privación de 
la libertad: razonabilidad del término (c. j.) 

 Ley de Justicia y Paz - Investigación y Juzgamiento - Medida de aseguramiento:  
- Cómputo del término de privación de la libertad como anticipación de la pena alternativa 
- Procedencia de una nueva medida de aseguramiento como consecuencia de hechos 

nuevos y no de la revocatoria en sentido estricto 
- Procedencia de una nueva medida de aseguramiento por nuevos hechos, imputados 

posteriormente al pronunciamiento del juez con función de control de garantías que 
sustituyó la medida de aseguramiento privativa de la libertad, siempre que se examine 
inmediatamente la sustitución (c. j.) 

 Ley de Justicia y Paz - Investigación y juzgamiento - Nulidades procesales: improcedencia de 
la declaración oficiosa 

 Ley de Justicia y Paz - Investigación y juzgamiento - Revocatoria de la sustitución de la medida 
de aseguramiento de detención preventiva:  

- Marco normativo 
- Titularidad y causales en que procede 

 Ley de Justicia y Paz - Investigación y juzgamiento - Sustitución de la medida de aseguramiento 
- Fuerza vinculante: improcedencia de la modificación oficiosa de la decisión que otorga la 
sustitución, después de ejecutoriada 

 Ley de Justicia y Paz - Investigación y Juzgamiento - Sustitución de la medida de 
aseguramiento:  

- Antecedentes normativos 
- Requisitos 
- Trámite cuando el delito que motivo la privación de la libertad es objeto de investigación 

o ha sido juzgado por la justicia ordinaria (c. j.) 

 Ley de Justicia y Paz - Investigación y Juzgamiento - Sustitución de la medida de 
aseguramiento - Requisito objetivo - Requisito temporal: cómputo del término de privación de 
la libertad 
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JUSTICIA TRANSICIONAL 

 Ley de Justicia y Paz - Investigación y Juzgamiento - Sustitución de la medida de 
aseguramiento - Requisito sustancial - Conexidad de los delitos por los que el postulado está 
privado de la libertad con la actividad del grupo armado ilegal: alcance del análisis que efectúa 
el juez con función de control de garantías 

 Ley de Justicia y Paz - Investigación y Juzgamiento - Sustitución de la medida de 
aseguramiento - Requisito sustancial: libertad probatoria para valorar la conexidad de los 
delitos 

 Ley de Justicia y Paz - Investigación y Juzgamiento - Sustitución de la medida de 
aseguramiento - Requisitos - Conexidad de los delitos por los que el postulado está privado de 
la libertad con la actividad del grupo armado ilegal, como requisito sustancial: inexigibilidad 
de la imputación en justicia y paz para que pueda analizarse la conexidad, cuando los delitos 
han sido sentenciados por la justicia ordinaria (c. j.) 

 Ley de Justicia y Paz - Jueces de Ejecución de Sentencias de las Salas de Justicia y Paz de los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial: funciones 

 Ley de Justicia y Paz - Proceso de justicia y paz: naturaleza y principios fundantes 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Nulidades procesales: principios que las rigen (c. j.) 
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